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CÓRDOBA, JO de diciembre de 2019.

VISTO:
El inicio del nuevo mandato del Gobernador

de la Provincia de Córdoba.

Y CONSIDERANDO:
Que conforme la política de estado que

pretende encararse en este nuevo período institucional, 'resulta necesario·,+ .
modificar la estructura orgánica de este Poder Ejecutivo a efectos de adecuarla a

la misma.
Por todo ello, lo dispuesto en el artículo 144

de la Constitución Provincial, en ejercicio de sus atribuciones;

EL GOBERNADOR DELA PROVINCIA

DECRETA:

TITULO!

CAPÍTULO]

DELOSMINISTERIOS

ARTÍCULO I.- EN el ejercicio del Poder Ejecutivo, el Gobernador será asistido

por los siguientes Ministerios:

1. Ministerio de Coordinación.

2. Ministerio de Obras Públicas.

3. Ministerio de Gobierno.

4. Ministerio de Educación.
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5. Ministerio de Promoción del Empleoy de la Economía Familiar.

6. Ministerio de Finanza.s.

7. Ministerio de Servicios Públicos.

8. Ministerio de Salud.

9. Ministerio de Desarrollo Social.

1 O. Ministerio de Industria, Comercio y Minería.

11. Ministerio de Agricultura y Ganadería.

12. Ministerio de la Mujer.

13. Ministerio de Trabajo.

14. Ministerio de Seguridad.

15. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

16. Ministerio de Cienciay Tecnología.

CAPÍTULO 2

DE LAS SECRETARÍAS DE ESTADO

ARTÍCULO 2.- EL Poder Ejecutivo será asistido en sus funciones por la

Secretaría de Integración Regional, con rango de Ministerio.

ARTÍCULO 3.- EL Poder Ejecutivo también será asistido en sus funciones por

las siguientes Secretarías, con rango de Ministerio, quienes funcionarán bajo la

dependencia del Ministerio de Coordinación, de conformidad a las competencias

ypautas de organización establecidas a talfin:

l. Secretaría General de la Gobernación

2. Secretaría de Ambiente.

CAPÍTULO 3

DE LA FISCALÍA DE ESTADO
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.ARTÍCULO 4.- LA Fiscalía de Estado tendrá dependencia directa del Poder

Ejecutivoy funcionará conforme lo establece su respectiva Ley Orgánica y las

competencias atribuidaspor lapresente norma.

CAPÍTULO 4

DISPOSICIONES COMUNES

ARTÍCULO 5.- A requerimiento del Gobernador de la Provincia, los Ministros

se reunirán en acuerdos de Gabinete Provincial.

· ARTICULO 6.- CUANDO la materia de los asuntos en tratamiento. así lo

requiera, el titular del Poder Ejecutivo podrá disponer la ampliación del

Gabinete Provincial, convocando a los funcionarios que estime conveniente

incorporar.
El Gobernador de la Provincia también podrá disponer el funcionamiento de

gabinetes sectoriales integrados por diversos funcionarios, a quienes les

impartirá instruccionesy asignará las responsabilidades correspondientes.

ARTÍCULO 7.:.. LOS acuerdos que originen decretos y resoluciones conjuntas de

los Ministros, serán suscriptos, en primer término, por aquél a quien competa

específicamente el asunto o por aquél que lo haya iniciado, y, a continuación, por

los demásMinistros en el orden que determine el titular del Poder Ejecutivo.

Serán ejecutadospor el Ministro a cuyo departamento corresponda opor aquél

que haya sido designado Autoridadde Aplicación en el mismo acuerdo.

ARTÍCULO 8.- LOS actos del. Poder Ejecutivo serán refrendados y legalizados

con sufirmapor el Ministro que sea competente en razón de la materia de que se

trate.
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Cuando ésta sea atribuible a más de un Ministro, el Poder Ejecutivo o la

reglamentación designarán la Autoridad de Aplicación o determinarán laforma y

el plazo en que cada uno de ellos tomará intervención en Jo que hace a la parte o

partes del acto relativo a su respectiva competencia.

ARTÍCULO 9.- EN caso de ausencia transitoria, vacancia o impedimento, los

Ministros serán subrogados en laforma que determine el PoderEjecutivo.

ARTÍCULO JO.- EL Poder Ejecutivo determina y establece el número y

funcionamiento de Secretarlas, Subsecretarías, Direcciones Generales,

Direcciones, y otras modalidades de prestación de servicios que estime

necesarias para el debido y adecuado cumplimiento de las competencias.

funciones y atribuciones conferidas a cada Ministerio.

Las respectivas competencias serán determinadas por Decreto.

También podrá encargarfunciones y tareas especificas y equiparar las mismas a

determinados rangos yjerarquías.
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CAPÍTULOS

DE LAS COMPETENCIAS YATRIBUCIONES COMUNES

ARTÍCULO 11.- LOS Ministros tendrán las siguientes competencias y

atribuciones comunes:

J. Representar política, administrativa y parlamentariamente a sus respectivas

Jurisdicciones.
2. Refrendar y legalizar con sufirma los actos del Gobernador de la Provincia en

los asuntos de su competencia y en aquellos que deba intervenir conjuntamente

con otros colegas, siendo personalmente responsable de los actos que legaliza y

solidariamente de los que acuerda con los otros Ministros.
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3. Proponer al Poder Ejecutivo la estructura orgánica de la Jurisdicción a su

cargo.
4. Resolver por sí todo asunto concerniente al régimen administrativo de sus

respectivos Ministerios que no requiera resolución del Poder Ejecutivo u otra

área competente, o en cuestiones que éste le haya delegado expresamente,

ateniéndose a los criterios de gestión que se dicten.

5. Adoptar las medidas de coordinación, supervisióny contralor necesarias para

asegurar el debido cumplimiento de lasfunciones de su competencia.

6. Elaborar, proponer y suscribir los proyectos de leyes originados en el Poder

Ejecutivo, así como los decretos reglamentarios que deban dictarse para·

asegurar el cumplimiento de las Leyes de la Provincia.

7. Redactar y elevar a consideración del Poder Legislativo la memoria anual de

la actividad cumplidapor sus Ministerios.

8. Coordinar con los demás Ministerios los asuntos de interés compartido.

Cuando asuntos de esta naturaleza sean sometidos a consideración del Poder

Ejecutivo, los mismos deberán haber sido previamente coordinados con todos los

sectores interesados en ellos, de modo que las propuestas resultantes constituyan

soluciones integradas que armonicen con la política general y sectorial del

gobierno.
9. Intervenir en lapromulgacióny ejecución de las leyes, como así también velar

por el debido cumplimiento de las decisiones del Poder Ejecutivo relativas a los

asuntos de su competencia.
1 O. Entender en la reglamentación y fiscalización del ejercicio de las profesiones

vinculadas a las áreas de su competencia.

11. Velarpor el cumplimiento de las decisiones que emanen del Poder Judicial en

uso de sus atribuciones.

12. Preparar y difundirpublicaciones, estudios, informes y estadísticas de temas

relacionados con sus competencias.
5
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13. Intervenir en las acciones para solucionar situaciones extraordinarias o de

emergencia que requieran el auxilio del Estado Provincial en el área de su

competencia.
14. Entender - previa delegación del Poder Ejecutivo - en la celebración de

contratos en representación del Estado Provincialy en la defensa de los derechos

de éste conforme a la legislación vigente, como así también en lo relativo al

personal de sujurisdiccióny su régimen legal.

15. Ejercer el Poder de Policía en todo el territorio provincial conforme a las

atribuciones, derechos y facultades otorgadas por la legislación vigente y ser

Autoridad de Aplicación de todas las normas específicas asignadas y referidas a

su competencia.

ARTÍCULO 12.- COMO integrantes del Gabinete Provincial los Ministros

tendrán las siguientes atribuciones y deberán intervenir en:

l. La definición de los objetivos políticos.

2. La determinación de los objetivos y laformulación de las políticas del área de

su competencia.
3. La ejecución de los planes, programas y proyectos del área de su competencia

elaborados conforme a las directivas que imparta el Poder Ejecutivo.

4. La elaboración del proyecto de Presupuesto Provincial.

5. La información sobre actividades propias de su competencia y que el Poder

Ejecutivo considere de interés para el conocimiento del resto del Gabinete.

6. Los asuntos que el Poder Ejecutivo le someta a consideración en forna

individual o conjunta con otros Ministros.

ARTÍCULO 13.- TODAS las disposiciones del presente Decreto referidas a

Ministros son extensivas a las Secretarías de Estado con dependencia directa del

ERNANDO PESCI
S . E T R I O LEGAL Y TEC N C O

F 3CALIA DE ESTADO
ES COPIA FIEL

1615



fi1 O DIC 2019

31862E20
... ~t...

{!:;°"

o""
9%. %acto
odo.la
-g

Poder Ejecutivo. Tañ1bién son extensivas a las Secretarías que funcionan bajo la

dependencia del Ministerio de Coordinación, en las materias de su competencia.

CAPÍTULO 6

DELASDELEGACIONESDEFACULTADES

ARTÍCULO 14.- EL Poder Ejecutivo podrá delegar en los Ministerios,

Secretarías de Estado y en los Directorios de Agencias, /ar; facultades

relacionadas con las materias administrativas que le competen, conforme a la

legislación vigente.

ARTÍCULO 15.- LOS Ministros pueden delegar la resolución de asuntos

relativos al régimen económico y administrativo de sus respectivas carteras, en

losfuncionarios que determineny conforme con la organización de cada área.

CAPÍTULO 7

INHABILIDADESE INCOMPATIBILIDADES

ARTÍCULO 16.- LAS personas que se encuentren comprendidas en las

inhabilidades que establece el artículo 86 de la Constitución Provincial, no

podrán ser designadas Ministro ni Secretario de Estado.

ARTÍCULO 17.- LOS Ministros y Secretarios de Estado nominados en el

presente mientras duren en el desempeño de sus cargos no podrán ejercer

profesión alguna y tendrán las mismas prohibiciones e incompatibilidades

establecidas en los artículos 87y 88 de la Constitución de la Provincia.

TÍTULO/!

DE LOSMINISTERIOSENPARTICULAR
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CAPÍTULO I

SECCIÓNl

MINISTERIO DE COORDINACIÓN
ARTÍCULO 18.- COMPETE al MINISTERIO DE COORDINACIÓN, en general,

asistir al Poder Ejecutivo en todo lo relativo al diseño, implementación y

evaluación de procesos que permitan garantizar eficiencia y transparencia en la

gestión; en el seguimiento de planes, obras y programas del Gobierno de la

Provincia de Córdoba y, en particular, entender en:

1. La coordinación general del Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo.

2. El monitoreo integral de los programas, planes y obras de gobierno, con una

visión general del funcionamiento del Estado, sin perjuicio de las funciones y

competencias especificas yparticulares que la ley otorga a otros organismos.

3. Coordinar y dirigir la modernización y desburocratización de los procesos de

gobierno que atienden las necesidades de los ciudadanos, así como formular y

evaluar las propuestas para su mejora.

4. Recopilar, procesar y analizar la información disponible en los diferentes

ministerios y áreas descentralizadas que se vinculen con laimplementación de
procesos de gestión que atiendan necesidades o solicitudes de los ciudadanos.

5. El diseño general, implementación, gestión y monitoreo de programas y

proyectos de innovación y modernización de procesos transaccionales en la

Administración Pública Provincial, definidos como estratégicos por el Poder

Ejecutivo, con el fin de propender a la mejora de los servicios al ciudadano, a la

transparencia y a la accesibilidad a la información pública.

6. La elaboración de informes e indicadores respecto del desarrollo y desempeño

de las distintas actividades y/o áreas del Gobierno de la Provincia sujetas a

monitoreo, análisis y seguimiento, para conocimiento del Poder Ejecutivo y como

aporte para la toma de decisiones porparte de su titular.

1· "
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7. El análisis, bajo criterios técnicos pertinentes, de la calidady eficiencia de la

actividad de la Administración Pública en general, del cumplimiento de sus

metas, plazos y objetivos que hubieren sido establecidos, pudiendo requerir

informes y dictámenes a todas las áreas u órganos del Estado Provincial, para

identificar oportunidades de mejoras.

8. Lo referido al monitoreo de la gestión y a la fijación, conforme con los

principios establecidos en el artículo 1 Oº de la Carla del Ciudadano aprobada

por la Ley Nº 8835, de los estándares de calidady eficiencia de toda la actividad

de la Administración Pública Provincial centralizada y descentralizada.

cualquiera seasuforma de organización.
9. Determinar los estándares informáticos de aplicación obligatoria para todos

los organismos del sectorpúblicoprovincial, referidos a sistemas de información,

hardware, sistemas operativos, aplicaciones estándary/o a medida, desarrollo de

páginas weby aplicaciones de internet.

1 O. La intervención, evaluación y asesoramiento general en la adquisición de

recursos de hardware y software específicos.
1 l. La actuación como Autoridad de Aplicación en el régimen normativo que

establece la infraestructura defirma digital, prevista en laLey N° 25.506.

12. La actuación como Autoridad de Aplicación de la Ley Nº 10.618 de

Simplificacióny Modernización de la Administracióny del Decreto N°- 1280/2014

Plataforma de Servicios "Ciudadano Digital" del Gobierno de la Provincia de

Córdoba.
13. La elaboración y ejecución del Plan Provincial de Gobierno Electrónico, en

coordinación con los organismos nacionales, provinciales y municipales.

14. La administración de los recursos informáticos de la Redde Gobierno.

15. La definición, administración y gestión de la política de seguridad

informática de la Redde Gobierno.

9
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16. La intervención en la gestión interna y externa de telecomunicaciones de la

Red de Gobierno.
17. La intervención en la gestión del sistema estadístico provincial y en el

desarrollo de los estudios sectoriales para la realización de diagnósticos de la

problemática socioeconómicaprovincial.

18. La supervisión, fomento y desarrollo de la política de transporte en todas sus

formas.
19. Ser órgano rector en materia de conectividad en el ámbito de la

Administración Pública No Financiera en los términos del art. 5 de la Ley Nº

9086.
20. EI desarrollo y despliegue de la RedProvincial de Fibra Óptica.

2í. El diseño, gestión e implementación de nuevos proyectos que satisfagan las

necesidades de comunicación que sean detectadas.

22. Promover el desarrollo del despliegue de infraestructura de última milla o red

urbana.
23. La coordinación general de planes de accesibilidad a internet y a redes

privadas entre el Gobierno Nacional, Provincial y los Mumcipios.

24. Intervenir en la difusión de la actividad oficial, planes, programas y obras de

gobierno y en la coordinación general de las actividades de las distintas áreas de

gobierno en los medios de comunicación.

25. Centralizar las contrataciones con los medios de comunicación, conforme la

normativa vigente.
26. Entender sobre la sistematización de la información y garantizar la difusión

de todos los actos de gobierno, propiciando una coordinación de la información

pública inter e intraministerial.
27. Intervenir en todo lo concerniente a la difusión de los actos de gobierno y

actividades del Poder Ejecutivo a través de medios de comunicación masivos,. .
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28. La representación del Gobierno de la Provincia ante el Consejo Federal de

Inversiones (CFI), el Programa de Naciones Unida'> para el Desarrollo (PNUD)

y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

29. Entender en la organización y funcionamiento de la Administración Pública

Provincial y en la ejecución de la política ambiental del Gobierno de la

Provincia, las que serán ejercidas a través de la Secretaría General de la

Gobernación y la Secretaría de Ambiente respectivamente.

ARTÍCULO 19.- LA Terminal de Ómnibus Córdoba Sociedad del Estado

(TOCSE) funcionará en forma autárquica dentro de la órbita del Ministerio de

Coordinación.

SECCIÓN2

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

ARTÍCULO 20.- CQMPETE a la SECRETARÍA GENERAL DE LA

GOBERNACIÓN, asistir al Poder Ejecutivo, en los términos del artículo 3° del

presente, en todo lo relativo a la organización y funcionamiento de la

Administración Pública, el diseño, desarrollo e implementación de proyectos en

materia administrativa y de gestión de capital humano; la formulación,

coordinación y seguimiento de las políticas de atención al ciudadano y de

descentralización del funcionamiento de la Administración Pública y, en

particular, entender en:

l. Todo lo relativo a la administración interna del Poder Ejecutivo y su

organización.

2. La gestión integral del sistema de administración y desarrollo del capital

humano.

3. La aplicación del régimen legal y técnico del personal de la administración

pública.
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4. La interrelación del Poder Ejecutivo Provincial con las asociaciones gremiales

que agrupan a trabajadores del sectorpúblico provinqial.

5. La fiscalización del estado de salud de los aspirantes a ingresar en la

Administración Pública Provincial y de aquellos que ya se desempeñan en la

misma.
6. La definición de las estructuras organizacionales de las distintas áreas de la

Administración Pública Provincial.

7. La coordinación y ejecución de planes integrales de capacitación de Ios

agentes de la Administración Pública Provincial, en aquellos aspectos que no

hayan sido asignados a otras áreas.

8. La supervisión y fiscalización de la Dirección General de Aeronáutica.

9. La administración, supervisión y fiscalización del parque aeronáutico

provincial.
1 O. Todo lo referente a los seguros de los agentes y bienes del estado provincial.

11. La organización, dirección y fiscalización de los bienes inmuebles y flota

automotor del Estado y la administración de los inmuebles no afectados a otros

organismos.
12. La coordinación de los mecanismos presenciales y no presencia/es de

atención al ciudadano.

13. La desconcentración, descentralización y regionalización de los servicios

administrativos y las actividades gubernamentales, supervisando las

Delegaciones Oficiales del Gobierno de la Provincia en la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires y en ias ciudades del interior provincial donde tengan sede.

Q
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J 4. La gestión de la ayuda directa que otorgue el Poder Ejecutivo, en el marco de

la vinculación y cooperación institucional.

15. Todo lo relacionado con la organización y supervisión de la Secretaria

Privada, Ceremonial, Audiencias. Protocolo y demás áreas de asistencia del Sr.

Gobernador.



31862E20

10 DI 201

16. Asistir al Ministerio de Coordinación en materia administrativayjurídica.

17. La coordinación de los procesos de expropiación impulsados por el Estado

Provincial.
18. El diseño e implementación de políticas públicas que resguarden la

transparencia en la gestión de su competencia.

19. Laformulación de protocolos de comunicación y gestión parafuncionarios y

agentespúblicos.
20. La comunicación oficial con las entidades nacionales, provinciales,

municipales, militares, consulares, gremiales, instituciones de la sociedad civil,

religiosasypolíticas.

21. La ejecución del Programa de Asistencia Integral de Córdoba (P.A.I.Cor).

22. La coordinación del Instituto Provincial de Iniciativas Privadas (J.P.I.P.),

siendo Autoridadde Aplicación del Decreto N° 958/00.

23. Funcionará en la órbita de la Secretaría General de la Gobernación el

Consejo General de Tasaciones.

ARTÍCULO 2I.- LA Lotería de la Provincia de Córdoba Sociedad del Estado y

Asesores de Córdoba Sociedad Anónima (ASECOR), funcionarán en forma

autárquica dentro de la órbita de la Secretaría General de la Gobernación.

SECCIÓN3

SECRETARÍA DEAMBIENTE

ARTÍCULO 22.- COMPETE a la SECRETARÍA DE AMBIENTE, en general,

asistir al Poder Ejecutivo, en los términos del artículo 3° de este decreto, en lo

que hace al control y protección del ambiente con miras a lograr el desarrollo

sustentable y, enparticular, entender:

13
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l. En su carácter de Autoridad de Aplicación de la Ley 10.208, normas

complementarias, concordantes y correlativas, en todas las atribuciones

derivadas de su competencia.
2. Tiene a su cargo la promoción y establecimiento de los umbrales de

aprovechamiento de los recursos naturales, la conservación, protección del

ambiente y lafijación de los estándares correspondientes.

3. La ejecución de la política ambiental provincial establecida en la Ley 10.208, y

la reglamentación e implementación de los instrumentos de política y gestión

incorporados.
4. La participación en la elaboración de políticas que permitan y faciliten la

recuperación y conservación de la diversidad biológicay el cuidado del ambiente

(suelo, agua, florayfauna)
5. El desarrollo del Sistema Provincial de áreas Protegidas, con miras a

conservar, en el contexto del ordenamiento territorial, muestras representativas y

significativas de los ecosistemas del territorio provincial y de los principales

núcleos poblacionales de flora yfauna.

6. El desarrollo del Ordenamiento Ambiental del Territorio de la Provincia.

7. La elaboración y actualización del diagnóstico ambiental y de los recursos

naturales provinciales y establecer los indicadores de calidad ambiental.

8. La participación en la generación y coordinación de los instrumentos de

gestión ambiental para promover la educación ambiental fomentando la

participación ciudadana.
9. La profundización enforma coordinada can e! Ministerio de Educación, en el
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desarrollo de la educación ambientalformal, noformal e informal.

1 O. La promoción de la participación ciudadana para la convivencia ambiental

en los términos de la Ley 10.208.
11. La administración y difusión de la.información en materia ambiental.

coordinando sus actividades, con los 'organismos de la Administración Pública~~-('- ... -
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Provincial, los municipios y/o comunas, los organismos nacionales e

internacionales que posean información ambiental y las organizaciones no

gubernamentales (ONGs).
12. La prevención, contralor y mitigación de emergencias ambientales,

contingenciasy accidentes, que pudieranprovocar daño ambiental.

13. La aplicación, interpretación y cumplimiento de las normas en materia

ambiental pudiendo aplicar las sanciones que prescribe la normativa vigente,

mediante resoluciones que revestirán el carácter de título ejecutivo y cuya

procuración extrajudicial y/o judicial encomendará en la forma que estime

corresponder de acuerdo a la legislación vigente.

14. Funcionará bajo dependencia de la Secretaría de Ambiente, la Dirección de

PolicíaAmbiental creadapor Ley Nº 10.115.

CAPÍTUL02

MINISTERIO DE OBRASPÚBLICAS

ARTÍCULO 23.- COMPETE al MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, en

general, asistir al Poder Ejecutivo en todo lo inherente a la realización y

conservación de las obras públicasy, enparticular, entender en:

l. La descentralización operativa de obraspúblicas a la competencia municipal,

intermunicipal u otros organismospúblicosy/o privados.

2. Lafiscalización de las obras públicas descentralizadas y el control de las que

se realicenpor intermedio de terceros.

3. El dictado de normas relacionadas con la construcción y conservación de

obras públicas.
4. El dictado de normas relacionadas con la construccióny conservación de toda

obra de su área de competencia, cuya realización corresponda al Gobierno

Provincial.
15
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5. La elaboración, proposición y ejecución de programas provinciales de

desarrollo urbano, arquitectura y obras viales, en coordinación con el Estado

Nacional, las municipalidades y comunas de la Provincia, y también con

organizaciones no gubernamentales.

6. La supervisión del ejercicio profesional de la ingeniería, arquitectura y

agrimensura.
7. Ejecutarplanes de infraestructura vinculados a soluciones habitacionales.

8. Administrar losfondos destinados afinanciar viviendas sociales y gestionar el

recupero de las mismas.
9. Funcionarán en la órbita del Ministerio de Obras Públicas la Dirección

Provincial de Vialidady la Dirección de Vivienda.

ARTÍCULO 24.- LA empresa Caminos de las Sierras S.A. - concesionaria de la

Red de Accesos a la Ciudad de Córdoba (RAC) -,funcionará enforma autárquica

dentro de la órbita del Ministerio de Obras Públicas, siendo autoridad

competente en todos los aspectos de su vinculación contractual con la Provincia.

CAPÍTULO 3

MINISTERIO DE GOBIERNO

ARTÍCULO 25.- COMPETE al MINISTERIO DE GOBIERNO, en general,

asistir al Poder Ejecutivo en todo lo inherente al gobierno político interno, a las

relaciones institucionales, sociales y gremiales del Poder Ejecutivo, así como

asistiría en ias poiícicas en materia municipal, comuna! y en particular, entender

en:
1. La convocatoria y prórroga de las sesiones de la legislatura Provincial.

2. Las relaciones con:
a. El Gobierno Nacional, Organismos Federales y los Estados Provinciales.

b. Los municipios, comunas y comunidades, regionales.
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c. Las autoridades militares, eclesiásticas y cuerpo consular con asiento en la

Provincia.
d. Los organismos institucionales, gremiales, económicos y sociales y demás

instituciones de la sociedad civil.

e. Lospartidospolíticos reconocidosy vigentes.

f Las organizaciones religiosas que funcionen en la Provinciaparagarantizar el

libre ejercicio del culto.

3. El desarrollo y coordinación de las acciones de gobierno que fortalezcan la

envergadura institucional y capacidad de gestión de las· Comunidades

Regionales, brindando asistencia técnicayfinanciera mediante conveniospara su

funcionamiento, desarrollo de iniciativas o integración de servicios.

4. La planificación, organización y cooperación con las autoridades

correspondientes, de la actividad electoral en la Provincia.

5. La promoción de mecanismos de concertación y estudios técnicos para el

desarrollo de iniciativasyproyectos relacionados con la materia electoral.

6. La promoción, capacitación y asistencia técnica de las asociaciones,

instituciones de bienpúblico y organizaciones intermedias y no gubernamentales,

como así también su registro yfiscalización en caso que estos no estén asignados

a otra Jurisdicción.
7. Entender en la implementación de políticas públicas interjurisdiccionales que

tengan por objeto promover el desarrollo e integración de las regiones,

municipiosy comunas de la Provincia de Córdoba.

8. Colaborar y asesorar a los municipios y comunas sobre cuestiones vinculadas

al desarrollo urbano, servicios públicos, finanzas públicas, y otras materias

relacionadas con su habitual funcionamiento, en coordinación con otras áreas

del Gobierno Provincial con competencias concurrentes.
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CAPÍTUL04

MINISTERIO DEEDUCACIÓN
ARTÍCULO 26.- COMPETE al Ministerio de Educación, en general, asistir al

Poder Ejecutivo en todo lo inherente a la planificación, control y gestión de la

politica educativa de acuerdo con la finalidad, principios y lineamientos que
establece la Constitución de la Provincia y la Ley Provincial de Educación N°

9870y, enparticular, entender en:
l. La organización, actualización y fiscalización de los programas educativos en

todos los nivelesy modalidades.
2. La orientación de la oferta educativa mediante la diversificación de la

enseñanza de nivel secundario y superior, con especial énfasis en la Fonnación

Iniciai, y Contüma de los docentes, teniendo en cuenta los requerimientos del

desarrollo provincial.
3. Las relaciones con los institutos del sectorprivado; y establecer las normas de

supervisióny el reconocimiento de su enseñanza cuando corresponda.

4. La programación y gestión del proceso de reforma del sistema educativo

provincial; de los estatutos y demás normas que rigen la carreray el ejercicio de

la docencia.
5. La estimulación y la utilización de los más modernos recursos tecnológicos en

comunicacióny demás medios confines educativos.
6. Lo concerniente a becas y préstamos vinculados con la educación.

7. Las relaciones con el Ministerio de Educación de la Nación para coordinar,

ejecutar y administrarprogramas de asistencia técnicay financiera que el mismo

implemente enjurisdiccionesprovinciales.
8. La adopción de medidas tendientes a erradicar el fracaso y la deserción

escolar, y establecer los mecanismospara elevar la calidady equidad educativa.
9. La adecuación de la programación. y._ gestión educativa a las demandas

regionales de empleo y desarrollo económico social de la Provincia.
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1 O. Entender en las relaciones con la UniversidadProvincial de Córdoba.

11. Coordinar la actuación de la Provincia en la Fundación Centro de

Interpretación Científica-Planetario.

CAPÍTULOS

MINISTERIODEPROMOCIÓNDEL EMPLEO YDELA ECONOMÍA

FAMILIAR

ARTÍCULO 27.- COMPETE al MINISTERIO DE PROMOCIÓN DEL EMPLEO

Y DE LA ECONOMÍA FAMILIAR, en general, asistir al Poder Ejecutivo en todo

lo relativo a la promoción del empleo, la capacitación laboral, el fomento del

emprendedurismo y la economíafamiliar y, en particular, entender en:

l. La promoción, capacitación, subsidio y asistencia técnica de las asociaciones,

instituciones de bien público y organizaciones intermedias y no gubernamentales

en las materias de su competencia.

2. La ejecución a través de las asociaciones, instituciones de bien público y

organizaciones intermedias y no gubernamentales. de acciones y programas, en

las materias de su competencia.

3. La planificación y ejecución de estrategias de atención, orientación,

capacitación y fortalecimiento a familias en riesgo económico y social,

enfatizando las acciones y programas que les faciliten su inserción laboral y el

desarrollo de sus emprendimientos paraproducir bienes y servicios.

4. Crear, implementar, regular y controlar el Sistema Provincial de Capacitación

Laboral y Formación Profesional integrado por todos los programas, planes y

proyectos de nivel provincial destinados a la calificación, inserción laboral,

reconversión laboral y/o profesional de recursos humanos del sectorprivado.

5. Actuar como Unidad Ejecutora Jurisdiccional (UEJ) y autoridad de aplicación,

regulación y control de los programas, planes y proyectos que asignen recursos

d 1615
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7. Creary desarrollar accionesyprogramas destinados a vinculary articularcon

las Entidades Educativas Públicas o Privadas, y sus diferentes áreas de

extensión. la educación con laformaciónprofesional y capacitación enoficios.

8. Regular, habilitar, registrar y administrar el Registro Provincial de

Instituciones de Capacitación (REPICA) y el Registro Provincial de

Capacitadores (REPROCA) creado por Resoluciones N° 017/06 N 226/04 y

modificatorias del ex Ministerio de Produccióny Trabajo, respectivamente.

9. Promover programas y acciones que faciliten la inserción laboral de toda la

población, en especial de los jóvenes, las mujeres y los desocupados en

condiciones de vulnerabilidad, mediante políticas que promuevan la realización

de prácticas laborales, bajo diversas modalidades, en particular las que, como

los Programas de Promoción del Empleo, se sostienen con financiamiento

público yprivado.
10. Facilitar el acceso a los nuevos empleos tecnológicos que permiten el ingreso

de nuestros ciudadanos al mundo del trabajo del siglo XXI, implementando

nuevos trayectos formativos y modalidades de prácticas supervisadas, que

nacionales o internacionales para la mejora continua del Sistema de

Capacitación Laboral y Formación Profesional.
6. Crear Centros de Desarrollo Regionales y/o conformar sub-unidades de

ejecución en razón de la materia, ámbito geográfico o a nivel de instituciones

particulares cuando' ello resulte conveniente para el mejor cumplimiento de las

funciones que le competen.

permitan la inserción y capacitación laboral de los cordobeses en los empleos y
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organizaciones y las personas humanas que_conforman las economías populares,

poniendo a su disposición las herramientas que fortalezcan sus habilidades v-ni

oficios que vienen de la mano de las nuevas tecnologías.
1 J. Promoverprogramasy acciones para registrar y contener, en el marco de las

competencias del Estado Provincial, la inserción productiva y laboral de las
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capacidades para ingresar al mercado del trabajo, generar autoempleo y

gestionar sus emprendimientos individuales, familiares o asociativos.

12. Promover el arraigo de los pobladores en el medio rural de la Provincia de

Córdoba, en particular en los departamentos del norte y oeste -en este caso en

coordinación con el Ministerio de Desarrollo Social-, priorizando a las mujeres y

losjóvenes, mediante estrategias de intervención que mejoren las condiciones de

vida de sus pobladores, ayudándoles a concretar emprendimientos productivos

sustentables, yfomenten el desarrollo socio-productivo de la región.

13. Desarrollar programas y acciones para la promoción y el desarrollo de las

actividades económicas de los pequeños y medianos emprendedores y

productores de la Provincia de Córdoba, para aumentar el valor agregado de sus

productosy mejorar sus condiciones de comercialización.

14. Promover a través del Banco de la Gente, la Fundación Banco de la

Provincia de Córdoba y otras Jurisdicciones, servicios de asistencia técnica y

financierapara sus microemprendimientos individualesy asociativos, así como el

desarrollo regional en el que están insertos.
15. Promover servicios de asistencia técnica y financiera para consumo y

mejoras en su hábitatfamiliar, principalmente a través del Banco de la Gente.

16. La elaboración y ejecución de los planes de desarrollo habitacional, tanto

rural como urbano, facilitando el acceso a la vivienda digna para el desarrollo

integral de la familia, en coordinación con el Estado Nacional, otras

reparticiones provinciales, las municipalidades y comunas de la Provincia y

también con organizaciones no gubernamentales.
17. Propiciar la articulación con otros organismos gubernamentales y no

gubernamentales relacionados con el hábitat social. para planificar y ejecutar

acciones tendientes al reordenamiento de los asentamientos irregulares, la

mejora de las viviendasprecarias ya existentes y el saneamiento de la deficiencia

de condiciones sanitarias.
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18. Propiciar procesos de fortalecimiento institucional para aquellas

organizaciones ya existentes, como así también articular la gestión de

formulacióny ejecución de proyectos de refocalización de gnipos vulnerables que

habitan en asentamientos irregulares, en el caso de ser imposible el

reordenamiento urbano de los mismo5.
19. Garantizar las acciones necesarias tendientes al otorgamiento de escrituras

traslativas de dominio, con su consecuente suscripción e inscripción en el

Registro General de la Provincia, dentro del marco del Programa de

Escrituración de Viviendas Sociales.
20. El otorgamiento de ayudas directas en el marco de sus competencias.

.ARTÍCULO 28.- LA Fundación Banco de la Provincia de Córdoba, funcionará

en forma autárquica dentro del Ministerio de Promoción del Empleo y de la

Economía Familiar.

CAPÍTULO 6

MINISTERIO DE FINANZAS
ARTÍCULO 29.- COMPETE al MINISTERIO DEFINANZAS, en general, asistir

al Poder Ejecutivo en todo lo inherente a la elaboración del Presupuesto

Provincial, como así también el control en los niveles del gasto y de los ingresos

conforme a las pautas que se fijen, controlando las políticas de planificación e

inversión; a las políticas de financiamiento y la gestión de recursos económicos

de entidades púbiicas o privadas, nacionales o internacionc!les, enforma directa
o indirecta, a través de entidades financieras o agencias dependientes del

Ministerio y, enparticular, entender en.
1. La elaboración del proyecto de Presupuesto Provincial.
2. La evaluación de la ejecución presupuestaria de todos los poderes.

jurisdicciones y entidades de la Provincia, tanto
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cierre del ejercicio, a losfines de compatibilizar los resultados esperados con los

recursos disponibles.

3. La conducción de la Tesorería, en el régimen de pagosy en la deudapública.

4. Lo referente a la contabilidad pública y en la fiscalización de todo gasto e

inversión que se ordene sobre el Tesoro de laProvincia.

5. La recaudacióny la distribución de las rentasprovinciales, conforme con la

asignación de presupuesto aprobadopor la Legislatura.

6. La gestión de los aspectosfiscalesyfinancierospertinentes de la relación entre

la Provinciay el SectorPúblico Nacional.

7. La elaboración, aplicación, ejecuciónyfiscalización de laspolíticas tributaria,

impositivayfinanciera.

8. Los planes de acción y presupuesto de las empresas y sociedades del estado,

organismos descentralizados, cuentas y fondos especiales, cualquiera sea Su

denominación o naturalezajurídica, en el área de su competencia e intervenir en

los planes de acción y presupuesto de empresas y sociedades del estado que no

pertenezcan a su jurisdicción referente a la afectación de recursos y ejecución

presupuestaria cuando aquéllas o el Ministerio respectivo lo requieran.

9. La elaboración del plan de inversión pública -directa e indirecta- y su

posterior ejecución, según las prioridades y directivas que determine el Poder

Ejecutivo.
JO. La organización, dirección y fiscalización de los siguientes organismos

públicos provinciales: Dirección General de Rentas, Dirección General de

Catastro, Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas - Ley N° 8652,

Dirección de Policía Fiscal, Dirección del Registro General de la Provincia,

Dirección del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas y Fiscalía

Tributaria Adjunta.
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